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OOBIBRHO DE LA P R 0 7 1 H C I A  DE A L B A C E T E ,

C I R C U L A R  N U M E R O  4 2 ,

En  2 0  de Enero anterior dirigí á los pueblos de' 
esta provincia una circular inserta en el B oletín  Oficial 
del día 21 núm. 9,  á cuya lectura los invitó nueva
mente,  como á la de la Real orden que ocupaba el lu
gar precedente con el número 19:  En ambos documen
tos podrán ver de una parte la necesidad imperiosa de 
que oportunamente y en las épocas señaladas ingresen 
en ¡a Tesorería de Provincia todos los fondos proceden
tes de contribuciones y demás impuestos ;  de otra la 
repugnancia mia á valerme de medios apremiantes  para 
conseguir ese obgeto, que deseo fiarlo enteramente  al 
buen juicio de los Ayuntamientos,  y al afecto que me 
profesan, al cual correspondo cordialmenle.  Con poste
rioridad el Exmo.  S r .  Ministro de Hacienda me ha 
significado su sentimiento porque han faltado seiscientos 
mil reales para cubrir la consignación del mes de Enero 
en esta Provincia, haciéndome serias prevenciones si lle
gase á  observar igual resultado en el presente mes. Los  
pueblos y los contribuyentes no pueden querer que  yo 
sufra con frecuencia tan severas amonestaciones, porque 

tal caso corresponderían con ingrati tud al amor  que 
es profeso; y para evitármelas espero se den prisa á 

aer á Tesorería el importa de sus descubiertos por 
niestr > an ',er'ores> mas perteneciente al primer t ri— 
M \. i,e este oüo, que,  como saben,  es ecs'equi- 

e c.Sl 6 e| d¡a 5  del actual: porqué si desoyen esta 
escitacion amistosa, dejándome espuesto á las reconven
ciones i e "o Jieruo, será preciso que yo use de medi
das de ugor  por mas repugnantes  y sensibles que pue

dan serme.  Albacete  9 de Febrero  de 1 8 5 0 . — L u is  
A ntonio M éoro.

O T R A  N Ú M E R O  4 3 .

El Exmo.  Sr .  Director general  del Tesoro público,  
con fecha 21 de Enero  últ imo me dice lo que  sigue:

«Debiendo proceder esta Dirección conforme á las  
facultades que se la conceden por las Reales  órdenes é 
instrucciones vigentes,  al nombramien to  de Por teros  de 
las Tesorerías en las provincias donde se hallan res ta
blecidas, espero se sirva V.  S .  disponer se forme v se 
me remita la correspondiente p iopuesta  en terna para la 
de ¡a de esa provincia designada en la planta que  ya se 
ha remitido,  cuidando que recaiga en cesantes clasifica
dos con haber  menor que  el señalado á dicha plaza,  
que reúna tas circunstancias requeridas  para su buen  
desempeño y que' se unan á ella las instancias con los 
documentos que justifiquen los servicios de los in tere
sados, así como los de cualquiera otros que  soliciten 
aquel  empleo y no haya podido tener  lugar en dicha 
propuesta.»'

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para que  las personas que se hallen comprendi
da» en los casos que  marca la preinserta comunicación 
y a»pire á obtener la plaza que la misma espresa; dirijan 
sus solicitudes con los comprobantes  necesarios á este 
Gobierno super ior dentro del preciso término de quince 
días, á fin de proceder en su vista á lo demás q u e  n re -  
viene la citada comunicación. Albacete 9  de FokL™. 
de 1 8 5 0 . - Z i m s A M W o ^ c o r o .  M  l e b r e r o

O T R A  N Ú M E R O  &&

H abiendo  desertado del re g im ie n to  in f a n te r í a  de la
Albuera el soldado Le andro  Giménez, cuya media f i -

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Ilación se inserta á seguida, encargo á los Alcaldes Cons
titucionales y demás dependientes de mi autoridad en 
esta provincia procedan á la busca del indicado Gimé
nez, capturándolo si fuere hallado, y poniéndolo con 
seguridad á mi disposición. Albacete 9 de Febrero de 
1 8 5 0 .— Luis Antonio Meoro.

M edia Filiación que se cita.
Regimiento Infantería de Albuera núm.  2 6 . — Pri

mer Batallón.— Tercera Compañía.— Media Filiación. 
Leandro Giménez,  hijo de Juan y de Ramona Serrano,  
natural de Tarazona provincia de Albacete, oficio de estu
diante, edad 2 5  años su R.  C. A. R . — Estatura 5 pies 
» pulgadas: pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, co
lor bueno, nariz ancha, barba poblada, boca regular.—  
Entró á servir á S. M.  en ciase de sustituto por Ma
nuel Reposo en la de 1 8 4 9 . — Tuvo entrada en caja en 
14 de N'obiembre del mismo año por el t iempo de siete 
años.— Se le leyeron las leyes penales, y de quedar en
terado lo firmó.— Siendo testigos los Sargentos de se
gunda clase ambos del mismo cuerpo.— Pedro Ferna n
dez y Blas Domínguez.— El Teniente Coronel 2.  °  Co
mandante José Mariano del ILerif. Sevilla 2 2  de Enero 
de 1 8 5 0 . — El Teniente Coronel 2.  °  Comandante 
José del Herif.

NOTA. Prestó el juramento de fidelidad á las ban
deras en la revista de Comisario del mes de Diciembre 
de 1 8 4 9 .  Desertó desde Sevilla el ¿lia 21 de Enero de 
1 8 5 0 .

O T R A  N U M E R O  4 5 .

Provincia de Albacete.— Partido judicial de id .—  
Primer trimestre de 1 8 5 0 . — Presupuesto y reparti
miento para sororro de los presos pobres de este partido 
judicial, dotación del alcaide, facultativos y demas gastos 
de la cárcel del mismo en el primer trimestre del cor
riente año.

PR E SU PU E ST O .

Socorros de nueve presos por cuyo concepto 
recibe cada uno real y medio diario.

Cuarta parte de la dotación del Alcaide.
• U asignación que recibirán los Facul
tativos de Medicina y Cirugía por su asis
tencia á enfermos de dicha cárcel.

Reintegro á la Depositaría del Gobierno de 
Provincia por suministros á presos pobres 
en el año 1 8 4 8 .

Total.
Se bajan por sobrantes en cuentas en fin del 

cuarto trimestre de I 8 4 9 .

B s . vn .

1 2 1 5
7 5 0

1 6 0

>7

305%

5 1 9

Cuuta repartible. 2 5 3 3

r e p a r t i m i e n t o .

PU EBLO S. A lm a s.

A ¡bacete. 
La  Gmela .

1 2 3 1 5
3 8 0 4

B s. M rs.

4 6 9 0  2% 
3 8 4  3 3

Barrax.
Balazofe'.
L a  Herrera .

4 8 8 8
1 0 4 0

4 0 4

2 3 9
1 4 2

5 5

6
2 6
1 6

T o t a l e s . 1 8 4 5 1  3 5 3 3  „

Para cubr ir  el precedente presupuesto hecha la baja 
por  sobrantes de las cuotas del trimestre anterior,  se 
han repartido dos mil quinientos treinta y lies rs . ,  en 
justa proporción al número de almas que se anotaron á 
las villas de este distrito judicial en el censo de población 
circulado en el Boletín  O fc ia l  núm.  10  del año próximo 
pasado. Albacete 1 9 de Enero de 1 8 5 0 .  —  El Alcalde 
Corregidor. —  Francisco de P a u la  M illa .— El S e c r e t a 
rio de Ayu ntamien to .— Francisco Sánchez.

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno de 
Provincia el Presupuesto y derrama que anteceden, p re 
vengo á las Municipalidades contribuyentes  no demoren  
el pago de las cuotas que llevan señalados para evi tar  
Ja s  reclamaciones de la autoridad encargada de percibi r
las, como ha sucedido en el año último, y los perjuicios 
que  de retardar su pago se irrogarían en un servicio de 
tanto interés.  Albacete 9  de Febrero  de 1 8 5 0 .— L u is  
A ntonio M eoro.

O T R A  N U M E R O  4 6 .

S ocorro  á presos pobres .— Cárcel Nacional de C a 
sas lbañ ez .— Primer  trimestre de 1 8 5 0 .

P resupuesto  de gastos en dicho trim estre.

Alcance de la 'cuota anleiior.
Socorro diario de 21 presos en todo este t ri

mestre, á real y medio.
Asignación del Alcaide.
Idem de los Facultativos.
Para alumbrado.

Tota i.

D ISTR IBUCION .

R s . v n .  

7 2 9  5

2 8 3 5  5
3 4 8

8 0
1 5 0

4 1 4 2  5

Repar timiento al respecto de seis mrs. por alma.

Almas.

Casas Ibañez.  
Abengibre,
A latóz.
Alborea.
Alcalá del Jucar. 
Balsa.
Carcelen.
Casas de Juan Nuñez.  
Casas de Ves. 
Cenizate.
F u en te  Alvilla. 
Golosalvo.
Jdrquera.

2 0 7 4  
8 6 4  
9 3 5  

1 3 5 6  
2 5 5 4  
1 0 6 7  
1 4 4 3  

481 
2020 

0 8 3  

9 6 3  
4 9 5  

2 0 3 9

3 6 0  
4 5 2  
1 6 5  
2 3 9  
4 5 0
4 8 8  
2 4 8  

8 4  
3 5 6  
4 2 0  
4 6 9  

3 4  
3 5 9

»
1 6

»
10
2 4
1 0
2 6
3 0

6
1 2
2 6
4 4
2.8
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Mahora. 1 5 2 6 2 6 9 10
Motilleja. 7 1 6 1 2 6 1 2
Nabas. 7 1 0 1 2 5 10
Pozo Lorente. 4 2 0 7 4 4
Recucja. 801 141 12
Toya. 4 66 2 3 10
Valdcganga. 971 471 12
Vjllamalea. 4 5 9 2 2 8 0 3 2
Villa de Ves. 8 5 8 -151 1 4

c, - »• Or?.u . ’j ' * 1 :.

Se repar ten . 2 4 4 3 2 4 2 9 9 12
Importan  los gastos. » 4 1 4 2 5

Diferencia producida por las 
fracciones de maravedí. 1 5 7 7

. Casas Ibañez 5  de Enero  de 1 8 5 0 . — El Alcalde,. 
José Ib a rra . ' '

Y habiendo merecido la aprobación de este Gobier
no de Provincia el presupuesto y repart imiento pre in
sertos; encargo á las Municipalidades comprendidas en  
el segundo, satisfagan las cuotas que llevan señaladas con 
la oportuna regularidad para evitar todo entorpecimiento 
en tan interesante servicio. Albacete 9 de Febrero  de 
\  8 5 0 . — L u is  Antonio M eoro.

G T R A N U M E R G 4 7 .

P r e s u p u e s to s  Reparamiento  que forma el Alcalde 
Constitucional do esta Villa de Veste,  por sí, y auto
rizado por los de Elche y Mohmcos, y asociado con el 
Alcalde de Nerpro siendo D. Gaspar Gantoyo,  p e r n o  
haber  concurrido los comisionados de los demás pue
blos del partido, no obstante su citación con la an t i— 
ticipacton mas que suficiente; para atender a lsocorro  
de presos pobres existentes en las corceles de esta Ca
pital, s e g u n l o s  testimonios que irán por cabeza, en el 
primer trimestre del comen te  año, todo en cumpl i 
miento de la orden del 13r. Gobernador superior de  
la provincia de seis de Enero del año anterior.

P R E ^ E E G E G T G .

pr imeramen te  por e la lcance  que resulta á 
favor del Ayuntamiento en la cuenta del 
cuarto trimestre del año anterior. 2 1 8  I V

Por  el socorro de veinte presos que ac tual
mente existen en estas cárcelesen los no
v e n t a  diasque  comprende este trimest re,

á r e a l y  medio cada uno, s e g u n l e s t e s -  
t imemos que acompañan.  2 i d 6

^ t e  d é l a  asignación de mil 
^ e n  reales asignada al Alcaide. 2 7 5

cuarta parte de la gratificación de 
a l F m ^  veinte reales anuales señalados 

titular ñor la asistencia á l o s r e o s
enlcrmos.

^ ^  ^ ^ ^ l a parte dé los doscientos señala- 
dosal  bobearme gp

Por v a m r d e  tres p l m ^  y medio de papel

del sello c u a r t o m a y o r  necesarios para este 
P r e s u p u e s t o y  repartimiento, la cuenta ,  re
lación de socorros ,y  testimonios que  acom
pañan.  8  8

T G T A E .  . . . 3 3 3 1  2 5  

R E P A R T I M I E N T O

Afinas. R s . ru .

Yes  le. 5 3 7 2 1 0 5 0 6
Nerpio. 2 9 8 4 5 8 5 3
Socovos, < 3 5 4 2 6 5 46.
Fe re z . 9 3 9 1 8 4 4
L e lu r . 1 6 2 6 3 1 8 2 8
Elche. 2 3 2 1 4 5 5
Ayna. 4 1 8 9 2 3 3 6
Molinicos, 1 0 2 0 2 0 0
Cañada del Provencio, 3 0 4 5 9 2 0

T O T A L E S .  .. . . 1 7 1 0 9 3 3 5 1 4 5

H a n  co r re sp o n d id o áse is  mrs .  y tres cuar tas  pa r -  
t e s d e  e tre per alma d é l a s  que  resultan de los dates  
q u e v a n v c n c i d o s , y  en les que  nú, han recibido de base 
les del repart imiento anterior;  y s i éndo la  cantidad re
partida tres m i l t r e s c i en to s c in c u e n ta  v un reales y m a
r a v e d i s e s , y e l  importe de lP re sup ue s to  t res  mil trescien
tos c m c u e n t a y  uno con v e i n t e y c i n c o , e s  visto haberse  
repartido mas de diez y nueve rs.  y v e m t e y  cua t ro  
mrs.  ^ sa ivoe rro r j que  s e r v u á n d e a u m e n t o á l a  cu en ta  
y e n  su vi rtud l o f i r m a n d t c h o s  l^tes. A l c a l d e s e n e s t u  
Villa d e V e s t e á l P d e  Enero  d e 1 8 5 6 ,  de q u e y ó  el se
cretario certifico.— El Alcalde de A este.— A n t o m o B e r -  
nal .— El Alcalde d e N e r p m . — Gaspar ^ a n t o y o . — P r e 
sente lur.— Alanuel ^antoyo.

A habiendo sido aprobados per  este Gobierno de 
p r o v m c i a e l  Presupuesto y Repar t imiento  q u e  antece
den,  prevengo á las municipalidades contr ibuyentes  no 
re tarden el pago de las cuotas que  llevan señaladas 
para evitar los perjuicios que  de hacerlo se ocas iona -

nes consiguientes de la autoridad encargada de recibir 
aquellas,  como ha sucedido en el año próximo pasado.
A l b a c e t e 9 d e E e b r e r o d e 1 8 5 9 — L r r t s A ^ A o A L e o r c .

O T R A  N Ú M E R O  4 8 .

Los  pueblos que  á continuación se espresan no h a n  
embiarlo todavía á la Depositaría de este Gobierno co
misionado ó persona encargada de recoger los dos e' ’ 
piares por lo menos,  del Manual  de A g r i ^ l u m  1 %  
adquisición les «  I o n » » ,  y *  les h e M  recomendada 
con reiteración No puedo poe mas  Uompo tolera.-se
mejante negligencia en un hecho q u e  tantas  ventajas 
ha de producir a la ilustración d e  |03 pueblos en n ía-  
teria tan importante,  por m a n e r a  que  si en los días 
q u e  restan del presente mes  no acuden á lomar los ne
cesarios ejemplares del espresado Manual  se ios enviaré
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por medio de un veredero, á quien no solo habrán de 
pagar el precio de la obra, sino el estipendio que se 
le señale por su trabajo. Albacete 1 0  Febrero de 1 8 5 0 .
Luis Antonio Meoro.

Gineta. Pozolorente.
Balazote. Recueja.
Ballestero. Villa de Ves .
Bogarra. Villamalea.
Casas de Lázaro. Bonete.
Cotillas. Fuenteálamo.
Masegoso. Peñas.
Paterna. Pozuelo.
Riopar. Pozo-hondo.
Robledo. Pétrola.
Salobre. Alcadozo,
Víanos. Hellin.
Villaverde. Agramen.
Viveros. Albatana.
Bovedilla. Ontur.
Alpera. Tobarra.
Laúdete. Yesle.
Monteaiegre. Elche.
Casas Ibañez. Ferez.
Abengibre. Molinicos.
Alborea. Nerpie.
Alcalá del Jucar. Socobes.
Balsa. Fuensanta.
Carce/en. Lezuza.
Casas de Ves. Madrigueras,
Cenizate. Minaya.
Casas de Juan Nuñez. Muñera .
Fuente  a\bi\\a. Montalvos.
Golosalvo. Tarazona.
Jorquera. Villalgordo.
MotiT/eja.
Navas.

Villarrobledo.

COM ISION DE IN ST R U C C IO N  PR IM A R IA  
d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

U i r m l a r ,

 ̂ La  Comisión de Exámenes de esta Provincia se 
hallará reunida desde el 2 0 ,  al 3 0  de Marzo de este 
año, para verificar los de las Señoras que aspiren al 
Magisterio de educación en la forma que previene el 
Reglamento.

Albacete 9 de Febrero de 1 8 5 0 .— E l  Presidente, 
Luis Antonio M eoro. —  E l  Secretario , José M aría  
López.

cía de la misma por el cual se reclaman,  de 4  hombres  
q u e  á las dos de la tarde  del 2 5  de Enero  próximo p a 
sado robaron al sargento segundo del Regimiento de A l -  
h u e r a  n ú m .  2 6 ,  cinco napoleones en' la R am bla  que  
h a y  ent re  el lugar de Casas de Juan Nuñez y Jo rq u e ra ,  
cuyas  señas son las siguientes:

Todos  cuat ro  de 2 5  á 3 0  años de edad,  t res  en 
mangas  de camisa con zaragüelles,  y el otro con pati l la 
poblada,  de estatura mas que regular con calzón negro y 
manta  parda con listas azules, al parecer Valencianos ó 
Murcianos.  Casas lbañez  y Febrero  2  de 1 8 5 0 . —  
Conde.

Los Sres .  Alcaldes Constitucionales y dependientes  
de Protección y Segur idad pública de esta provincia 
procurarán con toda eficacia la prisión y traslación con 
toda seguridad á las cárceles de la Villa de Casas I b a -  
ñez y poner á disposición del juez de primera instancia 
de la misma; (por el cual se reclaman) de 4 hombres  
que armados de dos puñales y una carabina robaron á 
las once de la noche del 28  de Enero  próximo pasado 
á Pedro García, vecino del lugar de Villamalea en su  
casa sita en despoblado á las inmediaciones del Gabriel 
setecientos reales poco menos en metálico, y otros efec
tos cuyas señas son las siguientes:

Todos cuatro de edad de 2 5  á 3 0  años, dos de es
ta tu ra  baja, los otros dos de mayor alzada y el que  mas  
está delgado, vestido de negro, con calzón corto c h a 
queta ,  alpeduques y alpargates.  Casas Ibañez y F e b r e 
ro 3  de 1 8 5 0 . — Conde.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E
N liR F IO .

A N U N C I O .

Se  halla vacante la plaza de Maestra de Niñas  de 
esta población, por muer te  de la que la desempeñaba,  
dotada en la actualidad con cuatrocientos rs,  pagados por 
trimestres de los fondos de propios, y un cuarto de  
sábado: lo que se hace saber al público para que  las 
que aspiren á la propiedad de dicha plaza, dirijan sus  
solicitudes hasta el día 4 5  del inmediato Feb re ro ,  al 
presidente ó secretario del Ayu ntam iento ,  Nerpio  2 6  
de Enero de 1 8 5 0 . — El Presidente.— Gaspar  S a n t o -  
yo.— Por mandado del Sindico.— José Manuel  de Sala ,  
Secretario.

JUZGADO DE PR IM E R A  IN ST A N C IA  D E  C a S A S
Ibañez

Los Sres.  Alcaldes Constitucionales y Dependientes 
de  Protección y p ^ f i c a  de esta Provincia
procurarán con el mayor celo la captura prisión y tras
lación con toda segundad á la villa de Casas ibañez 
hasta poner á disposición d a  iu z g a do d e  prim era in stan -

IMPRENTA DE JOSÉ Y RAFAEL SERNA, 
calie de la Concepción núm . 2.
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